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Reunidos los Miembros del Consejo Técnico Consultivo en el seminario Mayor Nuestra 
Señora de Suyapa, SMNSS; el día viernes 28 de octubre de 2022, se celebró sesión 
ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: Dr. Misael Arguijo Alvarenga, 
Vicerrector Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, UNICAH; en su condición de Presidente por Ley del Consejo Técnico 
Consultivo; así mismo participaron los siguientes miembros propietarios y suplentes: 
Coronel y Lic. Gustavo Lanza, Rector de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
MSc. Georgina Andrade, Rectora de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, 
USMAH; Rev. Padre Miguel Francisco Mate Ramírez, Rector del Seminario Mayor 
Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; MSc. Bartolomé Chinchilla Chinchilla, Vicerrector 
Académico de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán UPNFM; MSc. 
Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica de la Universidad José Cecilio del Valle, 
UJCV; Sub-Comisionado de Policía José Reinaldo Servellón, Vicerrector Académico de la 
Universidad Nacional de la Policía de Honduras, UNPH; Coronel de Aviación Fredy 
Gerardo Obando, Vicerrector Académico de la Universidad de Defensa de Honduras, 
UDH; MSc. Miguel Ángel Velásquez, Vicerrector Académico de la Universidad Nacional 
de Ciencias Forestales, UNACIFOR; Ing. María Josefa David Fajardo, Vicerrectora 
Académica de la Universidad Jesús de Nazareth, UJN; Ing. Senén Villanueva, Secretario 
General de la Universidad de San Pedro Sula, USAP; Ing. Rina Enamorado, Vicerrectora 
Académica de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; MSc. Denia Lucila Menjívar, 
Directora de Docencia e Innovación Educativa de la Universidad Nacional de Agricultura 
UNAG; MSc. Carmen Eugenia Salgado, Vicerrectora General de la Universidad Cristiana 
de Honduras, UCRISH; MSc. Karen Regina Aceituno, Vicerrectora Académica de la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; MSc. Gloria Patricia Mejía Orozco, 
Directora Académica del Campus Siguatepeque, Representante Delegada de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; MSc. Miriam Suyapa Varela, Directora 
Desarrollo Curricular de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 
MSc. Martha Zepeda, Directora de Desarrollo Curricular de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; MSc. Keidy Hernández, Jefe de Desarrollo Curricular de la 
Escuela Agrícola Panamericana, EAP; MSc. Laura Carias, como Representante 
Delegada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; MSc. Lourdes 
Rosario Murcia, Secretaria del Consejo Técnico Consultivo. Asistentes: Rev. Padre Juan 
Antonio Hernández, Vicerrector Académico del Seminario Mayor Nuestra Señora de 
Suyapa, SMNSS; MSc. Norma Martínez, Vicerrectora Académica de la Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH; MSc. Ira Rivera, Jefe de Planificación Curricular de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; MSc. Carlos Echeverría, 
Representante Delegado de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz”, UNICAH; Lic. Karla Vindel, Directora de Calidad Educativa de la 
Universidad de Defensa de Honduras, UDH; MSc. Carlos Hugo Estrada, Vicerrector 
Académico y MSc. Jorge Iván Santos, ambos de la Universidad San Miguel arcángel de 
Honduras, USMAH; Lic. Ariel Ortíz, Diseño curricular y Lic. Doris Xiomara Muñoz 
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Asistente, ambos de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; Lic. Ada Noelia 
Salmerón, Asistente Pedagógica de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM; Lic. Dilcia Raquel López, Departamento Curricular de la Universidad Politécnica 
de Ingeniería, UPI; Lic. Luis Fernando Martínez, Vicerrector de Educción Presencial de la 
Universidad Metropolitana de Honduras, UMH. Dirección de Educación Superior: 
MSc. Elizabeth Posadas, Tec. Julia Francibel Sierra, Ing. Alex Corrales, Abog. Edis Oliva. 
Excusas: MAE. Belinda Flores de Mendoza, Vicerrectora Académica por Ley de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; PhD. Licza Rosibel Padilla 
Salgado, Vicerrectora Académica de la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG; 
Abog. Otto Raúl Vásquez, Secretario General del Centro de Diseño Arquitectura y 
Construcción, CEDAC; MIE. Syntia B. Argueta, Decana Asociada de Gestión y Calidad 
Académica de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP; PhD. Javier Mejía Barahona, 
Rector por Ley de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; Dr. Julio Cesar 
Raudales, Rector de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; PhD. Marlon A. Brevé 
Reyes, Rector de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; MSc. Rosel 
Faustino Cerrato, Vicerrector Académico de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 
Milenio, UCENM. 
 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUORUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
  
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a la MSc. Lourdes Rosario Murcia, quién informó que estaban presente en ese 
momento veinte (20) de los veintiún (21) miembros que conforman el Consejo Técnico 
Consultivo, para quorum. 
 
Una vez comprobado el quórum, se inició la sesión a las diez con veintiún minutos de la 
mañana (10:21 a.m.). 
  
SEGUNDO: INVOCACIÓN A DIOS. 
  
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley, del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra al Rev. Padre. Miguel Francisco Marte Ramírez, Rector del Seminario Mayor 
Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; quién cómo representante de dicho Centro procedió 
a realizar la invocación a Dios. 
 
TERCERO: JURAMENTACIÓN DEL REVERENDO PADRE MIGUEL FRANCISCO 
MARTE RAMÍREZ, CMJ.; RECTOR DEL SEMINARIO MAYOR NUESTRA SEÑORA DE 
SUYAPA, SMNSS; COMO MIEMBRO PROPIETARIO ANTE EL CONSEJO TÉCNICO 
CONSULTIVO. 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 368 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Viernes 28 de octubre de 2022 

 

 

Sesión CTC No. 368 viernes 28 de octubre de 2022 – Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS, Tegucigalpa, 
Francisco Morazán. 

Página 3 

 

El PhD. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente del Consejo Técnico Consultivo, procedió 
con la juramentación del Reverendo Padre Miguel Francisco Marte Ramírez, Rector del 
Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; como representante propietario 
ante el Consejo Técnico Consultivo, quien inmediatamente quedó en posesión de su cargo. 
 
Seguidamente el Reverendo Padre Miguel Francisco Marte Ramírez, procedió a dar la 
bienvenida a las instalaciones del Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; 
recalcando que estaban presentes, un grupo de hombres y mujeres que de alguna manera 
contribuían con sus aportes y sugerencias a la mejora de la educación superior en 
Honduras. Continuó diciendo que, en el año 1851, los obispos irlandeses le encargaron la 
fundación de la Universidad Católica de Dublín, a Jhon Newman, quién en uno de sus 
discursos, expresó que, para aquel entonces, pensó que podría ser la Universidad, su fin, 
su naturaleza y qué realidades debía tener con circundantes, recalcando que era 
interesante cómo después de casi 175 años de ese entonces, dichas intuiciones seguían 
siendo muy pertinentes para nosotros; en su idea de universidad por ejemplo, defendió la 
interdisciplinariedad, un asunto que podría parecer reciente en el mundo de la educación 
superior. Sin embargo, en aquel año se hablaba de ello, ya que se entendía que la ciencia 
aportaba resultados verdaderos pero parciales, por lo que se necesitaba del apoyo 
mutuamente prestado por unas y otras. Asimismo, mencionó que, la diversidad de 
universidades que se reúnen en un espacio como ese, podían contribuir grandemente a la 
interdisciplinariedad deseada, porque existen universidades que son fuertes en un área del 
saber en algunas ciencias, y otras que lo serán más en otras. Por lo que, en el diálogo de 
unas y otras se podía llegar a consensos y aprendizajes interesantes, resultando esos 
encuentros dónde hay representantes de distintas universidades, muy enriquecedores. Por 
lo tanto, manifestó que se les daba la bienvenida a esa casa de estudios, recalcando que 
era una casa muy particular, dónde se impartían dos carreras en ese momento; siendo una 
institución que tenía un estatus de enseñanza de educación superior, las carreras que se 
impartían mencionó, eran Ciencias Religiosas con Énfasis en Filosofía y la Licenciatura en 
Teología; que cómo todos podían ver, eran dos carreras que al parecer se impartían 
únicamente en Honduras, exceptuando la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH; que tenían en sus enseñanzas los grados de Teología, 
propiamente dichos, haciendo que el Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, 
SMNSS, tuviera cierta particularidad.  
También, mencionó que cada universidad ahí representada, tendría su propia 
particularidad y fortaleza, siendo ello enriquecedor a todos. Retomando las palabras del 
Cardenal Newman, mencionó qué, el hábito filosófico de la inteligencia, era el que consistía 
en la comprensión del flujo que una ciencia ejerce sobre otra, y el uso que cada uno hiciera 
de las demás, mencionando qué, cada institución educativa tendría su propia filosofía 
institucional, la que debía ser respetada y cumplida por cada institución en particular, 
también enriquecía a todos, ya que cada filosofía en particular, poniéndose en común con 
otras, eran otras maneras de posicionarse ante la realidad, ayudando a que el conjunto se 
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enriqueciera. Enfatizó, además, que el fin de la educación era favorecer la extensión de la 
mente, recalcando que dichas cosas se mencionaban en el presente a nivel del campo 
educativo, sin embargo, hacía muchos años se intuía que la extensión de la mente era lo 
fundamental en una institución de educación superior, significando ello, ser capaz de 
posicionarse ante la realidad con cierta amplitud de mira, particularmente le parecía que 
las instituciones de educación superior debían buscar que los jóvenes se abrieran al mundo 
de posibilidades que la vida les presente y cómo el mundo de posibilidades era incierto 
debido a la condición futurista, debían estar preparados para darle combate en cualquier 
escenario, partiendo de ahí la exigencia de una educación no sólo interdisciplinaria sino 
integral, una educación que se encargue de velar por las distintas dimensiones de la 
persona humana, ya que la expansión de la mente se daba cuando el individuo era capaz 
de contrastar lo viejo y lo nuevo, lo que se aprende y lo que ya se sabía, lo pasado y lo 
presente, cuando se vuelve capaz de confrontarse con sus ideas preconcebidas y abrirse 
a nuevos ideales y nuevas propuestas.  
Continuó mencionando que, para el Cardenal Newman, el principal objetivo de una 
universidad no debía ser la profesionalización y, sin embargo, las universidades 
prácticamente ya habían caído en ello; debiendo inculcar la ampliación de la mente de los 
mismos; en resumen, para dicho Cardenal, enfatizó, que era importante que una educación 
universitaria prepare para el ejercicio de la profesión, pero también sostuvo que la 
universidad se orienta además y específicamente a formar otras dimensiones de las 
personas, ya que entre otras cosas, el carácter profesional no era el único que un hombre 
ocupado en una profesión debía desarrollar, ya que el mismo no siempre estaba de 
servicio; antes de ser profesionales, se es ciudadano, mencionó. Para cerrar su 
participación el Reverendo Padre Marte, recalcó, que ideas surgidas anteriormente tenían 
una pertinencia enorme en la actualidad, para la formación del ser humano, por lo que 
invitó a que siempre se tenga cómo horizonte al ser humano en todas sus dimensiones y 
que los aportes a la educación superior de Honduras, entonces, serían de una suprema 
calidad.  
 
A continuación, el Señor Presidente del Consejo Técnico Consultivo agradeció las palabras 
expresadas por el Reverendo Padre Miguel Marte, así como también tuvo la venia de todo 
el pleno ante su intervención, continuando seguidamente con el desarrollo de la agenda.   
 
CUARTO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 
 
El Señor Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo solicitó a la Secretaría dar a 
conocer la agenda propuesta, para su discusión y aprobación, para lo que tomó la palabra 
la MSc. Lourdes Rosario Murcia y procedió a dar lectura: 

 
1. Comprobación del Quórum y apertura de la sesión. 
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2. Invocación a Dios. 
 

3. Juramentación del Reverendo Padre MIGUEL FRANCISCO MARTE RAMÍREZ, CMJ.; 
Rector del Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; como miembro 
Propietario ante el Consejo Técnico Consultivo. 
 

4. Lectura, discusión y aprobación de la Agenda propuesta. 
 
5. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 367. 
 
6. Lectura de Correspondencia e Informes. 

 
7. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento de la carrera Laboratorio Clínico, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, para ser desarrollado en el campus de Siguatepeque de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. Comisión: UCENM (Coordina), 
UNITEC, UNAH, UDH y UCRISH. Emisión de Dictamen. 

 
8. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico en Enfermería, en el 
grado Académico de Técnico Universitario o Tecnólogo, para funcionar en el Centro 
Regional de Siguatepeque, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC y UDH. Emisión de Dictamen. 

 
9. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Creación 

y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Gestión de Ciudades, en el 
Grado Académico de Maestría, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UCRISH y USAP. 
Emisión de Dictamen. 
 

10. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Comisión: UMH (Coordina), UNACIFOR, UNAH y 
SMNSS. Emisión de Dictamen.  

 
11. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Turismo Cultural, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Comisión: UNACIFOR (Coordina), UNAH, UTH Y 
UNITEC. Emisión de Dictamen. 
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12. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Cirugía General, en el Grado 
Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC, UPI y 
UCENM. Emisión de Dictamen. 

 
13. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ginecología y Obstetricia, en el 
Grado Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC UPI y 
SMNSS. Emisión de Dictamen. 

 
14. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Pediatría, en el Grado Académico 
de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 
la Paz”, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC, UPI UCENM. Emisión de 
Dictamen. 

 
15. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Medicina Interna, en el Grado 
Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC, UPI y 
SMNSS. Emisión de Dictamen. 

 
16. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Medicina Familiar, en el Grado 
Académico de Especialidad de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC UPI y 
UCENM. Emisión de Dictamen. 

 
17. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación del Plan de 

Estudios de la carrera de “Enfermería” (EF-01), en el grado académico de Licenciatura 
de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UNAH (Coordina), UNITEC, 
UPH y UCENM. Emisión de Dictamen. 
 

18. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Armas y 
Operaciones del Ejército, de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. Comisión: 
UNPH (Coordina), UNAH, UCENM Y UPNFM.  Emisión de Dictamen. 
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19. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de reforma del 
Plan de Estudios de la Carrera de Mantenimiento Aeronáutico en el Grado Académico de 
Técnico Universitario o Tecnólogo, de la Universidad de Defensa de Honduras, UDH. 
Comisión: UNAH (Coordina), UPH Y UPI. Emisión de Dictamen. 

 
20. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Creación 

y Funcionamiento de la Carrera de Enfermería, en el Grado Académico de Técnico 
Universitario o Tecnólogo, para ser desarrollada en la modalidad presencial en la Sede 
de Tegucigalpa de la Universidad Politécnica de Honduras, UPH. Comisión: UNAH 
(Coordina), UCENM, UNITEC y UDH. Emisión de Dictamen. 

 
21. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación de Reformas 

al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración Industrial”, en el grado Académico 
de Maestría, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su 
Expresión Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, 
USAP. Comisión: UNAH (Coordina), UTH Y UPH. Emisión de Dictamen.  

 
22. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 

Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería en Desarrollo de Aplicaciones en el Grado de 
Licenciatura, (código DA-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: 
UJN (Coordina), UNAH; UNITEC y UTH. Emisión de Dictamen. 

 
23. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 

Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Ingeniería en Animación y Diseño Digital en el Grado de 
Licenciatura, (código AD-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: 
UNITEC (Coordina), UCENM, UDH Y UNICAH. Emisión de Dictamen. 

 
24. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 

Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Dirección Estratégica de Talento Humano en el Grado de 
Licenciatura, (código TH-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: 
UTH (Coordina), UMH, UPH y UNAH. Emisión de Dictamen. 

 
25. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 

Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
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2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Publicidad Digital en el Grado de 
Licenciatura, (código MP-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: 
UPH; (COORDINA), UDH, UTH Y UCRISH. Emisión de Dictamen. 

 
26. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 

Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Mercadotecnia y Medios Digitales en el Grado de 
Licenciatura, (código MD-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: 
UPH (Coordina), UDH, UTH y UCRISH. Emisión de Dictamen. 

 
27. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud al Consejo de Educación 

Superior de Ampliación a la Petición del Escrito Presentado en fecha 23 de febrero de 
2017 relacionado con la Aprobación de Creación y Funcionamiento del Plan de 
Estudios de la Carrera de Administración de Tecnologías de la Información en el Grado 
de Licenciatura, (código IN-01) de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. 
Comisión: UNITEC (Coordina), UNICAH, UJN Y UNAH. Emisión de Dictamen. 

 
28. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de la Reforma 

del Plan de Estudios de la Carrera de Técnico Universitario en Aviónica Militar, en el 
Estadio Académico de Grado Asociado, de la Universidad de Defensa de Honduras, 
UDH.  Comisión: UNAH (Coordina), UCENM y UNPH. Emisión de Dictamen.  

 
29. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma 

y Cambio de Nombre de la Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura 
de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus 
de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial.  Comisión: UNAH (Coordina), UPH, 
UNACIFOR y UNICAH. Emisión de Dictamen. 

 
30. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Contaduría y Gestión 
Empresarial, en el grado de Licenciatura, de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán”, UPNFM. Comisión: UTH (Coordina), UMH y UNAH. Emisión 
de Dictamen. 

 
31. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de Ventas, en el Estadio Académico de Grado 
Asociado, para ser ofrecido bajo las modalidades: presencial; a distancia en su 
expresión semipresencial con mediación virtual y a distancia en su expresión virtual, de 
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la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UPH (Coordina), UJN, UNAH y 
UJCV. Emisión de Dictamen. 

 
32. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la Carrera de Turismo, en el Estadio Académico de Grado Asociado, para 
ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a Distancia en su Expresión 
Semipresencial con mediación virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UPH (Coordina), UNAH, UPNFM 
y UCENM. Emisión de Dictamen. 

 
33. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Plan de 

Estudios de la Carrera de Administración de la Producción, en el Estadio Académico 
de Grado Asociado, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a Distancia en 
su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su Expresión 
Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UNAH (Coordina), 
UCRISH, UJN y UTH. Emisión de Dictamen. 
 

34. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de la Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Big Data, en el Grado Académico 
de Técnico Universitario, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial; a 
Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su 
Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP. Comisión: UJN 
(Coordina), UTH, UNAH y UPH. Emisión de Dictamen. 

 
35. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación, Creación y 

Funcionamiento del Centro Universitario Regional de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH; en la Ciudad de Comayagua, para ofrecer las carreras de Gerencia 
de Negocios, Derecho e Ingeniería en Computación, todas en el grado de Licenciatura. 
Comisión: UNAH (Coordina), UNPH y UCRISH. Emisión de Dictamen. 

 
36. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Creación y 

Funcionamiento de la carrera de Recursos Humanos en el Grado Académico de 
Licenciatura, para ser ofertada en la Modalidad Presencial y a Distancia en la expresión 
semi-presencial con mediación virtual, en el campus de San Pedro Sula de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. Comisión: UNAH (Coordina), UCRISH 
y UPI. Emisión de Dictamen. 

 
37. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación y Funcionamiento de la 

carrera de Manejo de Áreas Protegidas, en el Grado Académico de Maestría y su 
Respectivo Diagnóstico, Plan de Estudios y su Plan de Factibilidad, de la Universidad 
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Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Comisión: UNAG (Coordina), EAP, 
UNITEC y UPI. Emisión de Dictamen. 

 
38. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación, Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios, de la carrera de Psicología, en el Grado 
Académico de Licenciatura, para ser Ofertada bajo la Modalidad Presencial, de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. Comisión: UTH (Coordina), 
UNITEC y UNAH. Emisión de Dictamen. 
 

39. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación y Registro de Reforma del 
Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH. Comisión: UCENM (Coordina), USAP, EAP y UNAH. Emisión de Dictamen. 
 

40. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Estatuto de 
la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI.  Comisión: UNAH (Coordina), UJN, 
UPH y UNITEC. Emisión de Dictamen. 

 
41. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma de la Carrera 

de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH. Comisión: UNITEC (Coordina), UPH y UCENM. 
Emisión de Dictamen. 

 
42. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Actualización (Reforma) 

del Estatuto de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán, según 
Acuerdo CSU 019-2022, de fecha 24 de agosto del 2022, de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM. Comisión: UNAG (Coordina), 
UNAH, UNACIFOR y UNITEC. Emisión de Dictamen. 

 
43. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación de la Creación y 

Funcionamiento, del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Computación, en 
el grado académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial, de 
la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. Comisión: UNAH 
(Coordina), UJN, UTH y UNITEC. Emisión de Dictamen. 
 

44. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma al Plan de 
Estudios de la carrera de Dirección Empresarial y Gestión Turística, en el Grado 
Académico de Maestría, con cambio de nombre a MBA en Dirección de Empresas 
Turísticas y Hoteleras en el Grado Académico de Maestría Profesionalizante para ser 
ofertada en la modalidad presencial en el campus de la Universidad Tecnológica de 
Honduras, UTH; San Pedro Sula, Cortés. Comisión: UNICAH (Coordina), UNACIFOR, 
UNAH y USMAH. Emisión de Dictamen. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 368 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Viernes 28 de octubre de 2022 

 

 

Sesión CTC No. 368 viernes 28 de octubre de 2022 – Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS, Tegucigalpa, 
Francisco Morazán. 

Página 11 

 

 
45. Presentación de observaciones sobre la solicitud de Adendum al Estatuto de la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. Nombramiento de 
Comisión. 

 
46. Presentación de observaciones sobre la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de “Técnico Universitario Bilingüe en Call Center” en el Grado 
Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los Centros de CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula 
y CEUTEC La Ceiba en la modalidad de educación a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual. Nombramiento de Comisión. 

 
47. Presentación de observaciones sobre la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de “Técnico Universitario en Instalación de Redes” en el Grado 
Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los centros de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula, 
en la modalidad de educación a distancia, en su expresión semipresencial con mediación 
virtual. Nombramiento de Comisión.   

 
48. Presentación de observaciones sobre la solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Tecnólogo en Patronaje y 
Confección, en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus de UNITEC Tegucigalpa, 
en la modalidad presencial. Nombramiento de Comisión. 

 
49. Presentación de observaciones sobre la solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Salud Pública, en el Grado 
Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, 
en la modalidad presencial. Nombramiento de Comisión. 

 
50. Puntos Varios. 
 
51. Cierre de la Sesión. 
 
Después de dar lectura a la agenda y discutirla fue modificada por el Pleno del Consejo 
Técnico Consultivo por lo que se resolvió aprobarla de la siguiente forma: 
 
1. Comprobación del Quórum y apertura de la sesión. 

 
2. Invocación a Dios. 
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3. Juramentación del Reverendo Padre MIGUEL FRANCISCO MARTE RAMÍREZ, CMJ.; 

Rector del Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; como miembro 
Propietario ante el Consejo Técnico Consultivo. 
 

4. Lectura, discusión y aprobación de la Agenda propuesta. 
 

5. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 367. 
 

6. Lectura de Correspondencia e Informes. 
 

7. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, en el Grado 
Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. Comisión: UMH (Coordina), UNACIFOR, UNAH y 
SMNSS. Emisión de Dictamen. 
  

8. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de aprobación de Reformas 
al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración Industrial”, en el grado Académico 
de Maestría, para ser ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su 
Expresión Semipresencial, a Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación 
Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, 
USAP. Comisión: UNAH (Coordina), UTH Y UPH. Emisión de Dictamen.  

 
9. Presentación del Dictamen de Comisión sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma 

y Cambio de Nombre de la Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura 
de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus 
de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial.  Comisión: UNAH (Coordina), UPH, 
UNACIFOR y UNICAH. Emisión de Dictamen. 

 
10. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación, Creación y 

Funcionamiento del Plan de Estudios, de la carrera de Psicología, en el Grado 
Académico de Licenciatura, para ser Ofertada bajo la Modalidad Presencial, de la 
Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. Comisión: UTH (Coordina), 
UNITEC y UNAH. Emisión de Dictamen. 
 

11. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación y Registro de Reforma del 
Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH. Comisión: UCENM (Coordina), USAP, EAP y UNAH. Emisión de Dictamen. 
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12. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Estatuto de 
la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI.  Comisión: UNAH (Coordina), UJN, 
UPH y UNITEC. Emisión de Dictamen. 
 

13. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma de la Carrera 
de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH. Comisión: UNITEC (Coordina), UPH y UCENM. 
Emisión de Dictamen. 

 
14. Presentación de Dictamen sobre la Solicitud de aprobación de la Creación y 

Funcionamiento, del Plan de Estudios de la carrera de Ingeniería en Computación, en 
el grado académico de Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial, de 
la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH. Comisión: UNAH 
(Coordina), UJN, UTH y UNITEC. Emisión de Dictamen. 
 

15. Presentación de observaciones sobre la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de 
Estudios de la Carrera de “Técnico Universitario Bilingüe en Call Center” en el Grado 
Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los Centros de CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula 
y CEUTEC La Ceiba en la modalidad de educación a distancia en su expresión 
semipresencial con mediación virtual. Nombramiento de Comisión. 

 
16. Presentación de observaciones sobre la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de 

Estudios de la Carrera de “Técnico Universitario en Instalación de Redes” en el Grado 
Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los centros de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula, 
en la modalidad de educación a distancia, en su expresión semipresencial con mediación 
virtual. Nombramiento de Comisión.   

 
17. Presentación de observaciones sobre la solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Tecnólogo en Patronaje y 
Confección, en el Grado Académico de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; para implementarse en el campus de UNITEC Tegucigalpa, 
en la modalidad presencial. Nombramiento de Comisión. 

 
18. Presentación de observaciones sobre la solicitud de aprobación de creación y 

funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Salud Pública, en el Grado 
Académico de Maestría de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
para implementarse en los campus de UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, 
en la modalidad presencial. Nombramiento de Comisión. 
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19. Puntos Varios. 
 

20. Cierre de la Sesión. 
 
QUINTO: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NO. 367. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo, puso 
a discusión y análisis el Acta No. 367 ordinaria, mientras se dio unos minutos para conocer 
el documento, misma que fue enviada vía correo electrónico a cada uno de los 
representantes de los centros, seguidamente se dio lectura al acta sucinta por parte de la 
Máster Lourdes Rosario Murcia, a continuación, se solicitó que se procediera a la votación 
para la aprobación de la misma. 
 
Después de ser presentada y discutida ampliamente se procedió a la votación quedando 
el Acta Ordinaria No. 367 aprobada por unanimidad, sin enmiendas ni reconsideraciones. 
 
SEXTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA E INFORMES. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a la Secretaría del Consejo para que se diera lectura a la correspondencia 
recibida, tomando la palabra la MSc. Elizabeth Posadas Cruz, quien leyó los siguientes 
documentos: 
 

 Oficio de fecha 27 de octubre de 2022, por parte de la MAE. Belinda Flores de 
Mendoza, Vicerrectora Académica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; excusándose, debido a tener que cumplir con asuntos indelegables propios de 
su cargo, por lo que no podría estar presente en la reunión del Consejo Técnico 
Consultivo, acreditando como su representante a la MSc. Laura Carías como 
representante de dicha Universidad. 
 

 Nota de fecha 27 de octubre de 2022, por parte del Dr. Misael Arguijo, Vicerrector 
Académico de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH; acreditando al MSc. Carlos Echeverría, Representante Delegado de dicha 
Universidad.  

 

 Nota de fecha 28 de octubre de 2022, por parte del Dr. Julio Cesar Raudales, Rector 
de la Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; dónde se excusaba ya que no podría 
estar presente en la reunión programada por el Consejo Técnico Consultivo, sin 
embargo, estaría presente la Máster Martha Mélida Morales, Vicerrectora Académica 
de dicho centro. 
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 Nota de fecha 28 de octubre de 2022, por parte de la PhD. Licza Rosibel Padilla 
Salgado, Vicerrectora Académica de la Universidad Nacional de Agricultura, UNAG; ya 
que debido a tener que atender otros compromisos institucionales, no le sería posible 
asistir a la reunión del Consejo Técnico Consultivo, por lo que acreditaba a la MSc. 
Denia Lucila Menjívar Barahona, Directora de Docencia e Innovación Educativa para 
representar a esa noble casa de Estudios Superiores.  
   

 Nota de fecha 28 de octubre de 2022, enviado por el PhD. Marlon E. Brevé Reyes, 
Rector de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; en la que se excusó 
por no poder asistir a la reunión convocada por el Consejo Técnico Consultivo y 
acreditó a la Máster Martha Zepeda, Directora de Desarrollo Curricular de dicha 
institución.  
 

 Correo electrónico enviado por el Abogado Otto Raúl Vásquez, Secretario General del 
Centro de Diseño de Arquitectura y Construcción, CEDAC; quién solicitaba se le 
excusara ya que debido a obligaciones indelegables propias de su cargo no podría 
asistir a la sesión ordinaria No. 368 a realizarse el día 28 de octubre de 2022, a las 
10:00 a.m., en las instalaciones del Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, 
SMNSS. Asimismo, solicitaba se le mantuviera informado de lo tratado en dicha 
importante reunión a los correos institucionales.  

 

 Correo electrónico enviado por la MIE. Syntia B. Argueta, Decana Asociada de Gestión 
y Calidad Académica de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP; en la que acreditaba 
a la MSc. Keidy Hernández, Jefe de Desarrollo Curricular, para su representación ante 
la reunión programada del Consejo Técnico Consultivo para el día 28 de octubre de 
2022.   

 

 Nota de fecha 28 de octubre, por parte de la PhD. Javier Mejía Barahona, Rector por 
Ley de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; ya que debido a tener que 
atender otros compromisos institucionales, no le sería posible asistir a la reunión del 
Consejo Técnico Consultivo, por lo que acreditaba a la MSc. Gloria Patricia Mejía 
Orozco, Rectora del Campus UTH ciudad de Siguatepeque, acompañada por el 
Director de Diseño Curricular el Lic. Ariel Ortíz.  

 

 Constancia enviada por el MSc. Rosel Faustino Cerrato, Vicerrector Académico de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; de fecha 25 de octubre de 
2022, en la que delegó la representación de dicha institución en la MSc. Mirian Suyapa 
Varela, Directora de Desarrollo Curricular, quién estaría acompañada por la Lic. Ada 
Noelia Salmerón Flores, asistente pedagógica.   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 368 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Viernes 28 de octubre de 2022 

 

 

Sesión CTC No. 368 viernes 28 de octubre de 2022 – Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS, Tegucigalpa, 
Francisco Morazán. 

Página 16 

 

 

 Nota de fecha 13 de octubre de 2022, por parte del Magíster P. Miguel Francisco Marte 
Ramírez, CJM, Rector del Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; quién 
notificaba que a partir de fecha 05 de agosto de 2022, fue nombrado como nuevo rector 
de dicho centro y delegado como representante propietario ante el Consejo Técnico 
Consultivo y Consejo de Educación Superior, así como presentó la hoja conteniendo 
las firmas solicitadas ante la Dirección de Educación Superior, para efectos de 
autenticar la misma en trámites académicos y administrativos. 

  
 
SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA 
DE ECOTURISMO, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA DE LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, 
UNICAH. COMISIÓN: UMH (COORDINA), UNACIFOR, UNAH Y SMNSS. EMISIÓN DE 
DICTAMEN. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo cedió 
la palabra a la Máster Karen Regina Aceituno, Vicerrectora Académica de la Universidad 
Metropolitana de Honduras, UMH; quien en calidad de representante del Centro 
coordinador de la Comisión procedió a informar que se presentaban observaciones y 
recomendaciones a los documentos, respecto a la Solicitud de Aprobación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, en el Grado Académico 
de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH; y los documentos acompañados. 
 

OBSERVACIONES 
 
DICTAMEN INTEGRADO: 
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Tomando en cuenta lo anterior y que la recomendación de los miembros de la Comisión es 
que aún se deben incorporar las observaciones a los documentos presentados sobre la 
Solicitud de Aprobación y Funcionamiento del Plan de Estudios de la carrera de Ecoturismo, 
en el Grado Académico de Licenciatura de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH; se hizo entrega de las observaciones al Centro 
interesado para que realicen las mejoras del caso y que presenten una nueva versión de 
los documentos para constatar que fueron atendidas las observaciones y recomendaciones 
y proceder así, a discutir el informe final en la siguiente sesión del Consejo Técnico 
Consultivo y emitir el respectivo dictamen. 
 
 
OCTAVO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMAS AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE 
“ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL”, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA, 
PARA SER OFRECIDO BAJO LAS MODALIDADES: PRESENCIAL Y A DISTANCIA EN 
SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL, A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL Y A DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN 
VIRTUAL, DE LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP. COMISIÓN: UNAH 
(COORDINA), UTH Y UPH. EMISIÓN DE DICTAMEN. 

 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo cedió 
la palabra a la Máster Laura Carias, Delegada de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; quien en calidad de representante del Centro coordinador de la Comisión 
procedió a informar que se presentaban observaciones y recomendaciones a los 
documentos, respecto a la Solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la 
Carrera de “Administración Industrial”, en el grado Académico de Maestría, para ser 
ofrecido bajo las modalidades: Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial, a 
Distancia en su Expresión Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su 
Expresión Virtual, de la Universidad de San Pedro Sula, USAP; y los documentos 
acompañados. 
 

OBSERVACIONES 
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Tomando en cuenta lo anterior y que la recomendación de los miembros de la Comisión es 
que aún se deben incorporar las observaciones a los documentos presentados sobre la 
Solicitud de aprobación de Reformas al Plan de Estudios de la Carrera de “Administración 
Industrial”, en el grado Académico de Maestría, para ser ofrecido bajo las modalidades: 
Presencial y a Distancia en su Expresión Semipresencial, a Distancia en su Expresión 
Semipresencial con Mediación Virtual y a Distancia en su Expresión Virtual, de la 
Universidad de San Pedro Sula, USAP; se hizo entrega de las observaciones al Centro 
interesado para que realicen las mejoras del caso y que presenten una nueva versión de 
los documentos para constatar que fueron atendidas las observaciones y recomendaciones 
y proceder así, a discutir el informe final en la siguiente sesión del Consejo Técnico 
Consultivo y emitir el respectivo dictamen. 
 
 
NOVENO: PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DE COMISIÓN SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMA Y CAMBIO DE NOMBRE DE LA CARRERA DE 
RELACIONES PÚBLICAS, EN EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH; PARA DESARROLLARSE EN EL CAMPUS DE 
SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL.  COMISIÓN: UNAH 
(COORDINA), UPH, UNACIFOR Y UNICAH. EMISIÓN DE DICTAMEN. 
  
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo cedió 
la palabra a la Máster Laura Carias, Delegada de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; quien en calidad de representante del Centro coordinador de la Comisión 
procedió a informar que se presentaba dictamen favorable con observaciones a la última 
versión de los documentos, respecto a la Solicitud de Aprobación de Reforma y Cambio de 
Nombre de la Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus de San 
Pedro Sula, en la Modalidad Presencial; y los documentos acompañados. 
 
Reunidos los miembros de la  Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 
(Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien (Coordina),  Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH; Universidad Nacional de Ciencias Forestales, UNACIFOR; 
y Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH), se 
pronunciaron presentando dictamen integrado, más tres dictámenes favorables con 
observaciones y un dictamen con observaciones; sobre la Solicitud de Aprobación de 
Reforma y Cambio de Nombre de la Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de 
Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el 
Campus de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial; y los documentos acompañados. 
Con base a lo cual se emitió el dictamen siguiente: 
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DICTAMEN No. 1309-368-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 
de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4659-363-2021, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 363, de fecha 03 de diciembre de 2021 
y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma y Cambio de Nombre de 
la Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura de la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula, en la 
Modalidad Presencial; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC). Comisión de 
Dictamen. Dictamen integrado de la Comisión del CTC sobre la “Solicitud de 
Aprobación de Reforma y Cambio de Nombre de la Carrera de Relaciones Públicas, 
en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para 
desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial”. 
Considerando: Que vista y analizada la documentación relativa a la “Solicitud de 
Aprobación de Reforma y Cambio de Nombre de la Carrera de Relaciones Públicas, en el 
Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse 
en el Campus de San Pedro Sula, en la Modalidad Presencial” y habiendo realizado una 
revisión de los documentos recibidos, las universidades que integran la Comisión de 
Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de 
Honduras, procedieron a revisar y analizar la misma. Considerando: Que las 
Universidades que integran la Comisión de Dictamen, conformada por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) quien coordina, Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH), Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) y la 
Universidad Católica de Honduras Nuestra Señora Reina de la Paz (UNICAH), quienes 
revisaron y analizaron la documentación recibida. Considerando: Que los dictámenes 
emitidos por las cuatro universidades que integran la Comisión de Dictamen sobre la 
revisión realizada, en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen favorable con 
observaciones (UNAH, UPH, UNICAH), Observaciones (UNACIFOR). Por tanto, La 
Comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo emite: Dictamen Favorable 
con Observaciones a Solicitud de Aprobación de Reforma y Cambio de Nombre de la 
Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura de la Universidad Tecnológica 
de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus de San Pedro Sula, en la Modalidad 
Presencial. UNACIFOR, UPH, UNICAH y UNAH.” 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH:  
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POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH:  
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POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CIENCIAS FORESTALES, UNACIFOR:  
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POR LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE 
LA PAZ”, UNICAH: 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma y Cambio de 
Nombre de la Carrera de Relaciones Públicas, en el Grado de Licenciatura de la 
Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; para desarrollarse en el Campus de San 
Pedro Sula, en la Modalidad Presencial; y los documentos acompañados, el Consejo 
Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; 
para la Aprobación de Reforma y Cambio de Nombre de la Carrera de Relaciones 
Públicas, en el Grado de Licenciatura; después de haberse presentado un dictamen 
integrado, más tres dictámenes favorables con observaciones Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y 
Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y 
dictamen con observaciones por la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, 
UNACIFOR; por lo que luego de la respectiva votación quedó la solicitud aprobada 
por unanimidad. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 28 de octubre de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE POR LEY 
 
DÉCIMO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN, 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS, DE LA CARRERA DE 
PSICOLOGÍA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA, PARA SER 
OFERTADA BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL, DE LA UNIVERSIDAD SAN 
MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS, USMAH. COMISIÓN: UTH (COORDINA), 
UNITEC Y UNAH. EMISIÓN DE DICTAMEN. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo cedió 
la palabra a la Máster Gloria Patricia Mejía, Rectora del Campus Siguatepeque de la 
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Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; quien en calidad de representante del Centro 
coordinador de la Comisión procedió a informar que se presentaban observaciones y 
recomendaciones a los documentos, respecto a la Solicitud de Aprobación, Creación y 
Funcionamiento del Plan de Estudios, de la carrera de Psicología, en el Grado Académico 
de Licenciatura, para ser Ofertada bajo la Modalidad Presencial, de la Universidad San 
Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; y los documentos acompañados. 
 

OBSERVACIONES 
DICTAMEN INTEGRADO:  
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH: 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
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A continuación, la Máster Gloria Mejía, cómo centro coordinador de dicha comisión, 
manifestó que, a petición de la Universidad proponente, solicitaba se sumara un nuevo 
integrante para que analizara y diera su dictamen sobre los documentos presentados, por 
lo que a continuación el señor vicerrector académico de la Universidad Pedagógica 
Nacional Francisco Morazán, UPNFM; el máster Chinchilla, se sumó a la comisión, misma 
que quedó conformada de la siguiente forma: 
 

- Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; (coordina) 
- Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; 
- Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y 
- Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán, UPNFM. 

 
Tomando en cuenta lo anterior y que la recomendación de los miembros de la Comisión es 
que aún se deben incorporar las observaciones a los documentos presentados sobre la 
Solicitud de Aprobación, Creación y Funcionamiento del Plan de Estudios, de la carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, para ser Ofertada bajo la Modalidad 
Presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; se hizo entrega 
de las observaciones al Centro interesado para que realicen las mejoras del caso y que 
presenten una nueva versión de los documentos para constatar que fueron atendidas las 
observaciones y recomendaciones y proceder así, a discutir el informe final en la siguiente 
sesión del Consejo Técnico Consultivo y emitir el respectivo dictamen. 
 
   
DÉCIMO PRIMERO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN Y REGISTRO DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PAZ”, UNICAH. 
COMISIÓN: UCENM (COORDINA), USAP, EAP Y UNAH. EMISIÓN DE DICTAMEN. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo cedió 
la palabra a la MSc. Miriam Suyapa Varela, Directora de Desarrollo Curricular de la 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; quien en calidad de 
representante del Centro coordinador de la Comisión procedió a informar que se 
presentaba dictamen integrado favorable con observaciones a la última versión de los 
documentos, respecto a la Solicitud de aprobación y Registro de Reforma del Estatuto de 
la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y los 
documentos acompañados. 
 
Reunidos los miembros de la  Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 
(Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; quien (Coordina), Universidad 
de San Pedro Sula, USAP; Escuela Agrícola Panamericana, EAP; y Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH), se pronunciaron entregando un dictamen integrado, más 
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un dictamen favorable y dos dictámenes favorables con observaciones; sobre la Solicitud 
de aprobación y Registro de Reforma del Estatuto de la Universidad Católica de Honduras 
“Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y los documentos acompañados. Con base a 
lo cual se emitieron los dictámenes siguientes: 
 

DICTAMEN No. 1310-368-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 
de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4756-369-2022, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 369, de fecha 20 de junio de 2022 y 
teniendo a la vista sobre la Solicitud de aprobación y Registro de Reforma del Estatuto de 
la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, UNICAH; y los 
documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 
 

DICTAMEN INTEGRADO: “Proyecto: Solicitud de Aprobación y Registro de Reforma del 

Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. 

Comisión: UCENM (Coordina), EAP, USAP y UNAH. La Comisión nombrada por el Consejo 

Técnico Consultivo de Educación Superior para analizar la documentación correspondiente 

a la Solicitud de Aprobación y Registro de Reforma del Estatuto de la Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, emite el siguiente Dictamen: 

Considerando: Que los miembros de la comisión integrada por las universidades UCENM 

(Coordina), EAP, USAP y UNAH han revisado y analizado los documentos enviados por la 

universidad proponente. Considerando: Que las Universidades que integran la Comisión 

de Dictamen, conformada por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio (UCENM 

coordina), Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Privada de 

San Pedro Sula (USAP) y la Escuela Agrícola Panamericana (EAP), sobre la revisión 

documental realizada, en su parte resolutiva manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable 

con observaciones de la UCENM,  Dictamen favorable de la USAP,  Dictamen Favorable 

con observaciones de la EAP  y  la UNAH que no presentó dictamen ni observaciones, 

comprometiéndose a enviarlo posteriormente. Por tanto: Los miembros de la comisión de 

Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de Educación Superior de Honduras, emiten 
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DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la Solicitud de Aprobación y Registro 

de Reforma del Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de 

la Paz” y se pide a la Dirección de Educación Superior verificar el cumplimiento de las 

observaciones emitidas por la comisión. San Pedro Sula, 25 de octubre 2022. Comisión: 

UCENM, USAP, EAP Y UNAH.” 

 

POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM: 
 
“Dictamen Favorable con observaciones Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio. DICTAMEN DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO 

MILENIO. Petición: Solicitud de Aprobación y Registro de Reforma del Estatuto de La 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. En cumplimiento a lo 

dispuesto por el Consejo Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente 

a la Solicitud de Aprobación y Registro de Reforma del Estatuto de La Universidad Católica 

de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz” y emitir el correspondiente Dictamen, la 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio realiza las observaciones siguientes: 1. En 

el Artículo 2: Se recomienda agregar los centros asociados. 2. Artículo 35. Se recomienda 

agregar en el inciso C ¨Tener una antigüedad igual o superior a cinco años de servicio en 

la UNICAH, o en el Sistema de Educación Superior. 3. Artículo 61. de las modalidades de 

educación: se recomienda adecuar de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 

Educación a Distancia en el Nivel Superior de Honduras, en el artículo 4. DICTAMEN: La 

Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, emite dictamen Favorable con 

observaciones a la Solicitud de Aprobación y Registro de Reforma del Estatuto de la 

Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”. Dado en la ciudad de 

San Pedro Sula Cortes a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil veintidós. 

Rosel Faustino Cerrato Juárez, MSc. Vicerrector Académico”. 
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POR LA UNIVERSIDAD DE SAN PEDRO SULA, USAP: 
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POR LA ESCUELA AGRÍCOLA PANAMERICANA, EAP: 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de aprobación y Registro de Reforma del 
Estatuto de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina de la Paz”, 
UNICAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo recomienda al 
Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH; para aprobación y Registro de Reforma del 
Estatuto; después de haberse presentado un dictamen integrado, más un dictamen 
favorable por la Universidad de San Pedro Sula, USAP; y dos dictámenes favorables 
con observaciones por la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; 
y la Escuela Agrícola Panamericana, EAP; por su parte la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; se comprometió a hacer llegar a la universidad 
proponente y la Dirección de Educación Superior las observaciones y 
recomendaciones posteriormente, por lo que luego de la respectiva votación quedó 
la solicitud aprobada por mayoría. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 28 de octubre de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE POR LEY 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMAS AL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE INGENIERÍA, UPI.  COMISIÓN: UNAH (COORDINA), UJN, UPH Y UNITEC. EMISIÓN 
DE DICTAMEN. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo cedió 
la palabra a la Máster Laura Carias, Delegada de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; quien en calidad de representante del Centro coordinador de la Comisión 
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procedió a informar que se presentaba dictamen integrado favorable a la última versión de 
los documentos, respecto a la Solicitud de Aprobación de Reformas al Estatuto de la 
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y los documentos acompañados. 
 
Reunidos los miembros de la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 
(Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; quien (Coordina), Universidad Jesús 
de Nazareth, UJN; Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC), se pronunciaron entregando un dictamen integrado, más tres 
dictámenes favorables; sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Estatuto de la 
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y los documentos acompañados. Con base a lo 
cual se emitieron los dictámenes siguientes: 
 

DICTAMEN No. 1311-368-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 
de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4809-372-2022, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 372, de fecha 09 de septiembre de 2022 
y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Estatuto de la 
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 

DICTAMEN INTEGRADO: “Consejo Técnico Consultivo (CTC). Comisión de Dictamen. 
Dictamen Integrado de la Comisión de Dictamen sobre la “Solicitud de Aprobación de 
Reformas al Estatuto de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI”. Considerando: Que 
vista y analizada la documentación relativa a la solicitud de “Solicitud de Aprobación de 
Reformas al Estatuto de la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI” y habiendo realizado 
una revisión de los documentos recibidos, las universidades que integran la Comisión de 
Dictamen delegada por el Consejo Técnico Consultivo de la Educación Superior de 
Honduras, procedieron a revisar y analizar la misma. Considerando: Que las 
Universidades que integran la Comisión de Dictamen, conformada por la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Universidad Jesús de Nazareth (UJN) y la 
Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) y la Universidad Politécnica de 
Honduras (UPH), quienes revisaron y analizaron la documentación recibida. 
Considerando: Que los dictámenes emitidos por tres universidades que integran la 
Comisión de Dictamen sobre la revisión documental realizada, en su parte resolutiva 
manifiestan lo siguiente: Dictamen Favorable (UNITEC, UPH, UJN). Por tanto, se presenta 
Dictamen Favorable a la Solicitud de Aprobación de Reformas al Estatuto de la Universidad 
Politécnica de Ingeniería, UPI. La UNAH enviará posteriormente el dictamen a la 
Universidad proponente y a la Dirección de Educación Superior. Tegucigalpa, 28 de octubre 
del 2022. Comisión: UNAH, UJN, UPH y UNITEC.” 
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POR LA UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH, UJN: 
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POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
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POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC: 
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reformas al Estatuto de la 
Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; y los documentos acompañados, el Consejo 
Técnico Consultivo recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; 
para la Aprobación de Reformas al Estatuto; después de haberse entregado tres 
dictámenes favorables por parte de la Universidad Jesús de Nazareth, UJN; 
Universidad Politécnica de Honduras, UPH; y Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; por parte de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; quién se comprometió a enviar posteriormente sus observaciones 
y recomendaciones al centro proponente y a la Dirección de Educación Superior, por 
lo que luego de la respectiva votación quedó la solicitud aprobada por mayoría. 

 
2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 

Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 28 de octubre de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE POR LEY 
 
DÉCIMO TERCERO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMA DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE LICENCIATURA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
HONDURAS, UNAH. COMISIÓN: UNITEC (COORDINA), UPH Y UCENM. EMISIÓN DE 
DICTAMEN. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo cedió 
la palabra a la MSc. Martha Zepeda, Directora de Desarrollo Curricular de la Universidad 
Tecnológica Centroamericana, UNITEC; quien en calidad de representante del Centro 
coordinador de la Comisión procedió a informar que se presentaba dictamen integrado 
favorable con observaciones a la última versión de los documentos, respecto a la Solicitud 
de Aprobación de Reforma de la Carrera de Psicología, en el Grado Académico de 
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Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos 
acompañados. 
 
Reunidos los miembros de la  Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo 
(Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; quien (Coordina),  Universidad 
Politécnica de Honduras, UPH; y Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, 
UCENM), se pronunciaron entregando un dictamen integrado, más tres dictámenes 
favorables con observaciones; sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma de la Carrera 
de Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados. Con base a lo cual se 
emitieron los dictámenes siguientes: 
 

DICTAMEN No. 1312-368-2022 
  
El Consejo Técnico Consultivo, en cumplimiento de los Artículos 18 y 20 literal c) de la Ley 
de Educación Superior y al acuerdo de Admisión No. 4805-372-2022, emitido por el Consejo 
de Educación Superior en su Sesión Ordinaria No. 372, de fecha 09 de septiembre de 2022 
y teniendo a la vista sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma de la Carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, se pronuncia. 
 

OBSERVACIONES 

DICTAMEN INTEGRADO: “PRIMER DICTAMEN PARA LA APROBACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LA REFORMA DE LA CARRERA DE PSICOLOGÍA EN EL 

GRADO ACADÉMICO DE LICENCIATURA CON SU RESPECTIVO PLAN DE 

FACTIBILIDAD, DIAGNÓSTICO Y SU PLAN DE ESTUDIOS, DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH. Comisión Nombrada por el CTC: 1. 

Universidad Politécnica de Honduras, UPH. 2. Universidad Cristiana Evangélica Nuevo 

Milenio, UCENM. 3. Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC (Coordina). En 

respuesta a la solicitud de Dictamen Técnico para la aprobación y funcionamiento de la 

reforma de la carrera de Psicología en el grado académico de Licenciatura con su 

respectivo plan de factibilidad, diagnóstico y su plan de estudios, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH; emite lo siguiente: CONSIDERANDO: Que, revisados y 

analizados los documentos presentados por la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH, que acompañan la solicitud de aprobación y funcionamiento de la 

reforma de la carrera de Psicología en el grado académico de Licenciatura, se 

determinaron observaciones para el mejoramiento de la propuesta las cuales se detallan a 

continuación: DEL DIAGNÓSTICO: * Dentro de los datos generales se sugiere agregar 
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información que compare los cambios entre el plan vigente y la reforma del Plan de 

Estudios. * Mejorar el índice de contenido que coincida con la numeración de las páginas y 

su vinculación dentro del documento. * En la Contextualización Situacional de Honduras, 

se sugiere actualizar los datos presentados ya que se encuentra un contexto 

desactualizado y no coincide con la nueva realidad nacional.  Es importante considerar los 

cambios que se han dado en estos escenarios. * En el Marco Teórico, se sugiere actualizar 

datos que permita fundamentar el cómo el futuro profesional de la carrera se adapta a los 

cambios y nuevos escenarios sociales cómo será su intervención Social de acuerdo al 

nuevo contexto social e internacional. * En los documentos de diagnóstico se recomienda 

de ser posible actualizar la información de las referencias bibliográficas y mejorar la 

presentación de la tabla de contenido y la numeración de páginas que no coinciden. * En la 

portada, se recomienda actualizar la fecha. * En la Tabla de Contenido, se recomienda 

revisar los números de página y mejorar la presentación de la tabla de contenido. * En los 

Datos Generales, se recomienda revisar el Nombre de Programa/carrera. * En los Datos 

Generales, se recomienda especificar en el apartado Modalidad de Estudio la expresión. * 

En los Datos Generales, se recomienda revisar la Acreditación. * En los Datos Generales, 

se recomienda revisar el Grado Académico. * En los Datos Generales, se recomienda 

actualizar el Año de solicitud. * En las Justificaciones sociales, Justificaciones económicas, 

Justificaciones político – educativas y las Necesidades prácticas prioritarias, se recomienda 

fortalecer con información actualizada considerando los efectos post pandemia covid-19. * 

En las Conclusiones y Recomendaciones de resultados, se recomienda fortalecer con 

información actualizada considerando los efectos post pandemia covid-19. * En el plan de 

factibilidad, se recomienda mejorar presentación. DEL PLAN DE ESTUDIOS: * Se sugiere 

que se incluya el apartado “Recursos para la ejecución del Plan (Humanos, físicos, 

materiales, financieros, acuerdos. Convenios, biblioteca, laboratorios)” según el 

instrumento para revisión de ingreso de planes de estudio de la DES. * Se sugiere que se 

incluya el apartado “Plan estratégico de implementación de la carrera” según el instrumento 

para revisión de ingreso de planes de estudio de la DES. * Se sugiere que se evidencia al 

menos el 39% de las actividades de aprendizaje se desarrollan a distancia y el porcentaje 

restante se desarrolla la modalidad presencial según el instrumento de Requerimientos 

según el Reglamento de EAD de la DES. * Se sugiere que se evidencia que por lo menos 

el 25% de los Cursos del Plan de Estudio y sus recursos de aprendizaje están diseñados 

en la o las expresiones de la modalidad a distancia adoptadas según el instrumento de 

Requerimientos según el Reglamento de EAD de la DES. * Se sugiere que se evidencia 

que al menos entre el 40% y el 79% del diseño de las actividades de aprendizaje y sus 

contenidos se desarrollan en línea según el instrumento de Requerimientos según el 
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Reglamento de EAD de la DES. * Se sugiere que se evidencia que por lo menos el 80% de 

las actividades de aprendizaje serán mediadas a través de la Plataforma Virtual de 

Aprendizaje según el instrumento de Requerimientos según el Reglamento de EAD de la 

DES. * Al ser un proyecto de reforma, es importante agregar dentro de los datos generales 

elementos comparativos que permitan mostrar un panorama general de los cambios 

realizados. * Se sugiere agregar la sección de generalidades del plan. * Se recomienda 

agregar la sección Fundamentación Científica del Campo del Conocimiento. * Se 

recomienda agregar dentro del Plan de Factibilidad elementos presupuestarios para el 

soporte de la plataforma, considerando que modalidad es presencial y distancias. * Se 

recomienda definir de forma puntual la o las expresiones en la que se realizará el Plan de 

Estudios, considerando que los Datos Generales mencionan Presencial y Distancia, pero 

no indica si es en sus tres expresiones y existen asignaturas que se desarrollan presencial 

y distancia, señalando dentro de esta última e-learning y b-learning. * Se recomienda revisar 

dentro de las descripciones mínimas lo referente a las estrategias de Aprendizaje- 

enseñanza que coincidan con las expresiones señaladas. (Art. 9 del Reglamento de 

Educación a Distancia en el Nivel de Educación Superior). * En la portada, se recomienda 

actualizar la fecha. * En los datos generales, se sugiere agregar los requisitos de ingreso, 

así como datos comparativos de los cambios realizados en la reforma del plan, esto ayudará 

a llevar una secuencia organizada de las reformas curriculares realizadas. * Así mismo se 

recomienda puntualizar la o las expresiones en las que se desarrollará el Plan de Estudios. 

(art. 4 Reglamento de Educación a Distancia en el nivel de Educación Superior) * En la 

Introducción, se recomienda agregar esta sección, describiendo de forma general en qué 

consiste el Plan de Estudios Reformado. * Se sugiere agregar el modelo curricular. * En el 

Flujograma, se recomienda cambiar de posición siguiendo la estructura de la Guía de 

verificación del cumplimiento de requerimientos... Proporcionada por la DES. * En las 

Descripciones Mínimas por Espacio de Aprendizaje, dentro de los espacios de aprendizaje 

específicos de la carrera se recomienda agregar más información en la bibliografía, unificar 

el formato, considerando que en algunos se muestran subdivididos. * En las Descripciones 

Mínimas por Espacio de Aprendizaje, agregar los espacios de aprendizaje de las 

asignaturas optativas dentro de las descripciones mínimas. * En las Descripciones Mínimas 

por Espacio de Aprendizaje, se sugiere revisar la coherencia entre: Modalidad en la que se 

presenta el proceso de aprendizaje, la distribución de la actividad académica del Espacio 

de Aprendizaje y Estrategias Metodológicas de aprendizaje-enseñanza. Considerando que 

algunas asignaturas señalan que serán desarrolladas de forma presencial y distancia, pero 

sus actividades no coinciden con esta modalidad, lo mismo ocurre con la con las horas 

prácticas que no muestran actividades para su desarrollo. (Art. 10 del Reglamento de 
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Educación a Distancias en el Nivel de Educación Superior) * En la Tabla de Equivalencia, 

Se recomienda la aplicación del art. 131 de las Normas de Educación Superior, 

considerando que la información presentada se orienta más al desarrollo de un plan de 

transición haciendo falta algunos elementos; de igual forma, se recomienda actualizar la 

fecha 2015. * En el documento de plan de estudios revisar en la tabla de descripción 

general, el nombre de la carrera, la acreditación y el grado académico. Incluir el flujograma 

en el apartado que se indica conforme a la guía. * En el documento de plan de estudios 

revisar en la tabla de descripción general, el nombre de la carrera, la acreditación y el grado 

académico. Incluir el flujograma en el apartado que se indica conforme a la guía. * Se 

recomienda revisar el Nivel o Grado Académico que se alcanza. * Se recomienda revisar la 

Acreditación. * No se especifica la Fecha inicial de funcionamiento de la carrera. * En las 

Justificaciones sociales, Justificaciones económicas, Justificaciones político – educativas y 

las Necesidades prácticas prioritarias, se recomienda actualizar la información bibliográfica 

de ser posible. * En el flujograma, se recomienda colocar en el documento según formato 

de guía. Actualmente, se encuentra en la pág. 523. * Se menciona que se harán uso de 

convenios para práctica profesional pero no se especifican. * En el Rol del Docente y 

Estudiante en las Prácticas Integrales de la Carrera de Psicología se presenta 

escasamente, no como programa. * Se recomienda detallar. Asimismo, revisar todos los 

espacios de aprendizaje en los cuales se dará la modalidad b-learning. * Se recomienda 

evidenciar que los estudiantes participan en grupos de estudio y en actividades de 

formación complementaria. * No se evidencian los mecanismos para garantizar el respeto 

a los derechos de autor y propiedad intelectual. * Se recomienda realizar las acciones para 

la oferta de la carrera en UNAH-VS ya que se presentó como limitante la estructura 

organizativa para ejecutar procesos de planeación, administración, evaluación y 

seguimiento de los contenidos curriculares, de las experiencias investigativas y de 

vinculación. * Se recomienda realizar las acciones para la oferta de la carrera en UNAH-VS 

ya que se presentó como limitante los espacios físicos donde se desarrollarán tales 

actividades. La comisión de Dictamen del Consejo Técnico Consultivo de la Educación 

Superior de Honduras, recomienda que: PRIMERO: Habiendo realizado la revisión y 

análisis de la documentación y la posterior identificación de observaciones de acuerdo con 

las normas que regulan la Educación Superior en Honduras, las Universidades miembro de 

la Comisión nombrada por el Consejo Técnico Consultivo: La Universidad Cristiana 

Evangélica Nuevo Milenio (UCENM), la Universidad Politécnica de Honduras (UPH) y la 

Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC), presentan Dictamen Favorable con 

Observaciones, a la solicitud de aprobación y funcionamiento de la reforma de la carrera 

de Psicología en el grado académico de Licenciatura de la Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras, UNAH. POR TANTO, en vista que se presentaron, tres dictámenes 

favorables con observaciones por parte de las universidades que integran la comisión, se 

presenta DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la solicitud de aprobación 

y funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología en el grado académico de 

Licenciatura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Se 

recomienda a la universidad proponente revisar, considerar las observaciones emitidas y 

presentar la documentación correspondiente en una versión mejorada a la Dirección de 

Educación Superior. Se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa los 28 días del mes 

de octubre de 2022. Firmas: UPH, UCENM y UNITEC.” 

POR LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC:  

“PRIMER DICTAMEN. Solicitud de aprobación y funcionamiento de la reforma de la 

carrera de Psicología en el grado académico de Licenciatura con su respectivo plan 

de factibilidad, diagnóstico y su plan de estudios, de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, UNAH. En cumplimiento a la petición recibida del Consejo 

Técnico Consultivo para analizar la información correspondiente a la solicitud de aprobación 

y funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología en el grado académico de 

Licenciatura con su respectivo plan de factibilidad, diagnóstico y su plan de estudios, de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; y emitir Dictamen para la aprobación 

de este. Por este medio, se hace constar que la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, ha enviado la propuesta de solicitud de aprobación y funcionamiento de la 

reforma de la carrera de Psicología en el grado académico de Licenciatura de la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, la cual fue revisada y se 

presentan algunas observaciones las cuales se detallan a continuación: DEL PLAN DE 

ESTUDIOS: * Se sugiere que se incluya el apartado “Recursos para la ejecución del Plan 

(Humanos, físicos, materiales, financieros, acuerdos. Convenios, biblioteca, laboratorios)” 

según el instrumento para revisión de ingreso de planes de estudio de la DES. * Se sugiere 

que se incluya el apartado “Plan estratégico de implementación de la carrera” según el 

instrumento para revisión de ingreso de planes de estudio de la DES. * Se sugiere que se 

evidencia al menos el 39% de las actividades de aprendizaje se desarrollan a distancia y el 

porcentaje restante se desarrolla la modalidad presencial según el instrumento de 

Requerimientos según el Reglamento de EAD de la DES. * Se sugiere que se evidencia 

que por lo menos el 25% de los Cursos del Plan de Estudio y sus recursos de aprendizaje 

están diseñados en la o las expresiones de la modalidad a distancia adoptadas según el 

instrumento de Requerimientos según el Reglamento de EAD de la DES. * Se sugiere que 
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se evidencia que al menos entre el 40% y el 79% del diseño de las actividades de 

aprendizaje y sus contenidos se desarrollan en línea según el instrumento de 

Requerimientos según el Reglamento de EAD de la DES. * Se sugiere que se evidencia 

que por lo menos el 80% de las actividades de aprendizaje serán mediadas a través de la 

Plataforma Virtual de Aprendizaje según el instrumento de Requerimientos según el 

Reglamento de EAD de la DES. Por lo tanto, UNITEC como parte de la comisión del 

Consejo Técnico Consultivo emite DICTAMEN FAVORABLE CON OBSERVACIONES 

para la solicitud de aprobación y funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología 

en el grado académico de Licenciatura con su respectivo plan de factibilidad, diagnóstico y 

su plan de estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. Dado en 

la ciudad de Tegucigalpa a los 28 días del mes de octubre de 2022. ATTE. Martha Zepeda, 

Directora Desarrollo Curricular.”  

 

Solicitud de aprobación y funcionamiento de la reforma de la carrera de Psicología 

en el grado académico de Licenciatura con su respectivo plan de factibilidad, 

diagnóstico y su plan de estudios, de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras, UNAH. 

1. DIAGNÓSTICO 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 
FUNDAMENTALES PARA 
ANÁLISIS DE CONTENIDO 

DIAGNÓSTICO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓN   

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 
membrete y logotipo de Universidad 
Solicitante 

Cumple 

En el centro debe anotar Diagnóstico 
del plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del diagnóstico Cumple 

Lugar y fecha Cumple 
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   1.2 Tabla de 
Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 
capítulo que sistematiza diagnostico 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 
encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 
Generales 

Tabla de Datos generales Cumple 

2. INTRODUCCIÓN 

 

Antecedentes del estudio Cumple 

Explicación del proceso Investigativo Cumple 

Aportes de instituciones y 
organizaciones e individuos 
especializados en el proceso 
investigativo 

Cumple 

Explicación de cómo se presenta el 
documento 

Cumple 

3. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN SITUACIONAL 
DE HONDURAS 

 

Socioeconómica Cumple 

Educativa Cumple 

Política Cumple 

Escenario socio-económico 
Internacional 

Cumple 

4. 
CONTEXTUALIZACI
ÓN INSTITUCIONAL 

Identificación de la Institución Cumple 

Visión y Misión Institucional Cumple 

Responsables del proyecto Cumple 

3. MARCO TEÓRICO Fundamentación científica de la 
disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 
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Justificaciones económicas Cumple 

Justificaciones político – educativas Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

6. RESULTADOS DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Resultados cuantitativos y cualitativos 
articulados 

Cumple 

Demanda Real y potencial de la 
carrera o programa de estudios en 
base a opiniones de: sociedad, 
empleadores, alumnos potenciales, 
organizaciones relacionadas 

Cumple 

Cualificación y Cuantificación de 
profesionales existente en el área 
solicitada 

Cumple 

Aporte significativo que harán los 
profesionales egresados de la carrera 
solicitada en la transformación de la 
sociedad hondureña 

Cumple 

Mercado de inserción laboral de los 
profesionales egresados 

Cumple 

Conclusiones y Recomendaciones de 
resultados 

Cumple 

7. ANEXOS  

 

 

 

Proyecto de Investigación Cumple 

Instrumentos de Investigación 
aplicados 

Cumple 

Evidencias gráficas del proceso 
investigativo 

Cumple 
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Plan de gestión administrativa 
financiera para implementar la carrera 

Cumple 

Inventario de capacidades físicas 
instaladas para el desarrollo de la 
carrera 

Cumple 

Evidencias gráficas de capacidades 
físicas instaladas. 

Cumple 

Matriz de perfiles académicos de 
docentes y administrativos  

Cumple 

 
2. PLAN DE ESTUDIOS 

CATEGORÍAS REQUERIMIENTOS 

FUNDAMENTALES PARA ANÁLISIS 

DE CONTENIDO DE LOS PLANES 

DE ESTUDIO 

OBSERVACIONES 

1. ASPECTOS DE 
PRESENTACIÓ
N 

  

   1.1 Portada Parte superior debe aparecer 

membrete y logotipo de Universidad 

Cumple 

En el centro debe anotar proyecto de 

plan de estudio de la carrera 

Cumple 

Código de la carrera Cumple 

Unidad responsable del proyecto Cumple 

Lugar y fecha Cumple 
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   1.2 Tabla de 

Contenido 

Incluye el tema y subtemas de cada 

capitulo 

Cumple 

Incluye el número de página en que se 

encuentran los capítulos 

Cumple 

   1.3 Datos 

Generales de la 

Carrera 

 Cumple 

2. INTRODUCCIÓN Antecedentes del plan 

Cumple 

Aportes de instituciones y 

organizaciones e individuos 

especializados 

Viabilidad para implementación del 

Plan 

Limitantes para implementación del 

Plan 

Explicación del documento 

3. MARCO 

TEÓRICO 

Fundamentación científica de la 

disciplina de la carrera 

Cumple 

Justificaciones sociales Cumple 
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Justificaciones económicas  Cumple 

Justificaciones político – educativas.  Cumple 

Necesidades prácticas prioritarias Cumple 

Fundamento filosófico Cumple 

Doctrina pedagógica Cumple 

4. SÍNTESIS DEL 

DIAGNÓSTICO 

 Cumple 

5. PERFIL 

PROFESIONAL 

DEL GRADUADO 

Perfil de ingreso Cumple 

Perfil de egreso Cumple 

6. ESTRUCTURA 

DEL PLAN 

Objetivos Generales Cumple 

Objetivos Específicos Cumple 

Asignaturas de formación general Cumple 

Asignaturas de formación específica Cumple  

Asignaturas Electivas Cumple 
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Distribución de asignaturas por periodo 

académico 

Cumple  

Flujograma de asignaturas Cumple 

Descripciones mínimas por asignaturas Cumple  

Tabla de equivalencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas por suficiencia (pregrado) Cumple 

Asignaturas que pueden ofrecer en 

períodos intensivos 

N/A 

Identificación de Asignaturas (códigos) Cumple 

Descripción de Práctica Profesional Cumple 

Explicación de Vinculación Social Cumple 

Requisitos de graduación Cumple  

Recursos para la ejecución del Plan 

(Humanos, físicos, materiales, 

financieros, acuerdos. Convenios, 

biblioteca, laboratorios) 

No cumple. Se 

sugiere que se 

incluya el apartado 

“Recursos para la 

ejecución del Plan 

(Humanos, físicos, 

materiales, 
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financieros, 

acuerdos. Convenios, 

biblioteca, 

laboratorios)” según 

el instrumento para 

revisión de ingreso de 

planes de estudio de 

la DES. 

Plan estratégico de implementación de 

la carrera 

No cumple. Se 

sugiere que se 

incluya el apartado 

“Plan estratégico de 

implementación de la 

carrera” según el 

instrumento para 

revisión de ingreso de 

planes de estudio de 

la DES. 

 Requerimientos según el Reglamento de EAD 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

 Título II  

Del Diseño y la Operación de los Programas y 

Cursos en Modalidad a Distancia 

 

Capítulo I 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

De los procedimientos Académicos 

Art.7 

Art. 52 

- a) 

Art. 53 

– a) 

Art. 54 

– a) 

¿La institución documenta que cuenta con un 

Modelo Pedagógico que considere el aprendizaje, 

autónomo, mediado y contextualizado congruente 

con la modalidad? 

X    

Art.8 ¿El plan de estudios indica las modalidades y las 

expresiones de la modalidad a distancia en las 

cuales se ofrece? 

X  

 

Art.9 ¿El Plan de Estudios describe las combinaciones 

de las modalidades y las expresiones de la 

modalidad a distancia de sus programas o cursos 

con el respectivo porcentaje? 

X 

 

 

Art.10 ¿Los contenidos de todas y cada una de las 

asignaturas del Plan de Estudios cuentan con la 

descripción de las metodologías de aprendizaje 

propias de la modalidad a distancia? 

X 

 

 

Art.11 ¿La unidad de medida a utilizar en el Plan de 

Estudios corresponde a las horas de trabajo 

X   



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 368 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Viernes 28 de octubre de 2022 

 

 

Sesión CTC No. 368 viernes 28 de octubre de 2022 – Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS, Tegucigalpa, 
Francisco Morazán. 

Página 163 

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

realizadas por el estudiante con base del número 

de unidades valorativas?  

Art.12 ¿Se evidencia que los programas o cursos cuentan 

con la forma de evaluación característica de la 

modalidad? 

X 

 

 

Art. 13 ¿La institución evidencia que cuenta con un 

proceso interno para certificar la calidad de las 

actividades y recursos de aprendizaje de la 

educación a distancia? 

X 

 

 

Art. 14 ¿La institución evidencia cuenta con mecanismos 

para conocer el nivel de satisfacción de los 

destinatarios? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

mecanismos para conocer el rendimiento y los 

resultados de desempeño? 

X 

 

 

Art. 15 ¿La institución evidencia cómo aplicará la política 

de investigación, innovación y vinculación en el 

plan de estudios, en la modalidad y expresiones de 

la modalidad de educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II   

Del Docente Tutor 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 16 ¿La institución documenta que cuenta con 

mecanismos para evaluar la función del Docente 

Tutor como guía, orientador, asesor? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con 

mecanismos para verificar la interacción y el 

acompañamiento tutorial entre el Docente Tutor y 

los Estudiantes en el proceso de construcción del 

conocimiento, socialización de avances y 

supervisión de práctica?  

X 

 

 

Art. 17 ¿La institución documenta que los Docentes 

Tutores cuentan con formación académica de 

acuerdo a la modalidad y expresiones de la 

modalidad de educación a distancia en que se 

desempeñan? 

X 

 

 

¿La institución documenta que sus Docentes 

Tutores cuentan con la formación metodológica y 

tecnológica para la modalidad y expresiones de la 

modalidad de educación a distancia en que se 

desempeñan?  

X 

 

 

Art. 18 ¿El número de horas de acompañamiento tutorial 

está en relación con el número de créditos de la 

asignatura y de la expresión de la modalidad de 

Educación a Distancia? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 19 ¿La institución evidencia que posee los 

mecanismos para ofrecer a los Docentes Tutores 

la debida asistencia técnica para la gestión de los 

cursos? 

X 

 

 

¿La institución documenta que cuenta con un 

Programa de Formación Continua para los 

Docentes? 

X 

 

 

Art. 20 ¿La institución evidencia que tiene definida la 

cantidad de Estudiantes por curso que el Docente 

Tutor debe atender en cada expresión de la 

modalidad de educación a distancia? 

X 

 

 

 Capítulo III  

de los  Estudiantes 
  

 

Art. 21 ¿La institución evidencia que posee un programa 

de inducción para los estudiantes que ingresan por 

primera vez a la modalidad a distancia? 

X  

 

 

Art. 22 ¿El Plan de Estudios establece tiempo de 

dedicación requerido para que el estudiante realice 

las diversas actividades de aprendizaje individual y 

colaborativas programadas, de acuerdo con la 

modalidad? 

X 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 368 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Viernes 28 de octubre de 2022 

 

 

Sesión CTC No. 368 viernes 28 de octubre de 2022 – Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS, Tegucigalpa, 
Francisco Morazán. 

Página 166 

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 23 ¿La institución evidencia estrategias para que los 

estudiantes de las diferentes expresiones de la 

modalidad a distancia participen en los planes de 

bienestar universitario?  

X 
 

 

 

Art. 24 ¿La institución evidencia que promueve la 

participación de los estudiantes en actividades 

académicas, de investigación y vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que los estudiantes 

participan en grupos de estudio y en actividades de 

formación complementaria? 

X 

 

 

 Capítulo IV Del Diseño, Desarrollo y Evaluación  

de los Materiales para el Aprendizaje 
  

 

Art. 25 ¿La institución documenta que cuenta con los 

criterios, lineamientos y procesos establecidos 

para el diseño pedagógico, producción y 

evaluación de materiales y recursos de aprendizaje 

a distancia? 

X 

 

 

Art. 26 ¿La institución documenta que cuenta con 

personal técnico capacitado para la asistencia a los 

docentes para el diseño de cursos y material 

didáctico? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 27 ¿La institución evidencia que cuenta con la 

disponibilidad de los recursos humanos y 

tecnológicos que apoyen la producción de recursos 

y actividades de aprendizaje? 

X 

 

 

Art. 28 ¿La institución evidencia mecanismos para 

garantizar el respeto a los derechos de autor y 

propiedad intelectual? 

X 

 

 

 Título III 

Del  Componente Tecnológico 
  

 

Art. 29 En el caso de que el plan de estudios sea ofertado 

en la expresión semipresencial con mediación 

virtual o en la expresión virtual, ¿La institución 

evidencia que cuenta con una plataforma virtual de 

gestión de aprendizajes (LMS, por sus siglas en 

inglés)? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

infraestructura de conectividad y las condiciones 

necesarias para su desarrollo? 

X 

 

 

Art. 30 ¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y verificación 

de la operación de la plataforma virtual de 

aprendizaje? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y verificación 

de los datos? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con las 

estrategias de seguimiento, auditoría y verificación 

de los procesos? 

X 

 

 

Art. 31 ¿La institución evidencia que comunica a los 

usuarios información pertinente sobre los 

requerimientos mínimos necesarios para cursar el 

programa o curso a distancia según la modalidad? 

X 

 

 

Art.32 ¿La institución documenta que cuenta con las 

políticas y estrategias para el mantenimiento y 

actualización de la infraestructura tecnológica que 

soporta el programa o curso con mediación virtual? 

X 

 

 

Art.33 ¿La institución evidencia que cuenta con recursos 

suficientes, adecuados y actualizados para la 

gestión de los procesos académicos de la 

modalidad a distancia? 

X 

 

 

 Título IV. Del Componente Organizacional 

Capítulo I Organización, Administración y 

Gestión 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 34 ¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura organizacional para el soporte de los 

estudiantes y docentes tutores? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura para el aseguramiento de la calidad de 

las actividades y los recursos de aprendizaje? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

estructura organizacional para la administración y 

la gestión del programa o curso, congruente con la 

modalidad a distancia que se ofrece? 

X 

 

 

Art. 35 ¿El programa o curso de la modalidad a distancia 

pertenecen a una unidad académica administrativa 

de acuerdo con la estructura de cada institución? 

X 

 

 

Art. 36 ¿La institución evidencia que cuenta con una 

estructura organizativa para ejecutar procesos de 

planeación, administración, evaluación y 

seguimiento de los contenidos curriculares, de las 

experiencias investigativas y de vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

sistemas de información y los mecanismos 

pertinentes de admisión, permanencia y promoción 

de los Estudiantes acordes a la modalidad?  

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 37 ¿La institución evidencia que cuenta con una 

instancia que garantiza el soporte para el diseño, 

la producción, el montaje del material pedagógico 

y su apropiado mantenimiento? 

X 
 

 

 

Art. 38 ¿La estructura organizacional de la institución 

evidencia que cuenta con la unidad especializada 

de atención a la modalidad a distancia? 

X 

 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para estudiantes? 

X 
 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para docentes tutores?  

X 
 

 

¿La estructura organizacional de la institución 

garantiza el seguimiento para personal de apoyo?  

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con sistemas 

de información, bases de datos y de registro 

académico de la modalidad a distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

mecanismos pertinentes de admisión, 

permanencia y promoción de los Estudiantes 

acordes a la modalidad? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

lineamientos que regulan el ejercicio tutorial 

(funciones, responsabilidades y las actividades) 

para favorecer el aprendizaje del Estudiante? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

lineamientos que regulan el tiempo de dedicación 

del Docente Tutor para las diferentes actividades 

propias de los cursos a distancia, incluyendo las 

actividades de investigación y de vinculación? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que aplica la evaluación 

de la calidad con los mismos criterios en todos los 

programas o cursos de la modalidad a distancia 

independientemente del centro, región o 

modalidad? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que cuenta con la 

normativa para la gestión académica y 

administrativa de la Educación a Distancia? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que divulga la normativa 

para la gestión académica y administrativa de la 

Educación a Distancia? 

X 

 

 

 Capítulo II  

De los  Recursos Físicos y Financieros 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 39 ¿La institución evidencia que cuenta con los 

recursos físicos para atender los requerimientos de 

los usuarios y asegurar la calidad de los procesos 

académicos conforme a la expresión de la 

modalidad a distancia que se ofrece?  

X 

 

 

Art. 40 En el caso de programas o cursos que requieran 

Tutorías Presenciales, prácticas, clínicas o talleres: 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

medios educativos? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con el 

personal académico responsable? 

X 
 

 

¿La institución evidencia que cuenta con los 

espacios físicos donde se desarrollarán tales 

actividades? 

X 

 

 

Art. 41 En el caso de los programas o cursos con 

mediación virtual: 
  

 

¿La institución evidencia que cuenta con una 

plataforma para la gestión de los aprendizajes 

(LMS)? 

X 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS 

ACTA No. 368 

SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 

Viernes 28 de octubre de 2022 

 

 

Sesión CTC No. 368 viernes 28 de octubre de 2022 – Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS, Tegucigalpa, 
Francisco Morazán. 

Página 173 

 

Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

¿La institución evidencia que cuenta con un 

sistema de gestión académica y administrativa y de 

apoyo en línea? 

X 

 

 

En el caso de que la institución produzca sus 

propios recursos de aprendizaje ¿Evidencia que 

cuenta con el software y hardware que permita la 

producción y/o reproducción de recursos de 

aprendizaje?  

X 

 

 

¿La institución evidencia que utiliza y aplica un 

software con herramientas de comunicación, 

interacción, evaluación y seguimiento? 

X 

 

 

¿La institución evidencia que utiliza las 

herramientas para el uso, acceso y resguardo de 

bases de datos digitales? 

X 

 

 

Art. 42 

  

En el caso del plan de estudios los cursos o 

programas con mediación virtual, ¿la institución 

documenta que cuenta con la infraestructura de 

Hardware y Software para la administración de los 

procesos de formación e interacción entre los 

miembros de la comunidad de aprendizaje? 

X 

 

 

En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, ¿la institución evidencia que 

cuenta con las estrategias y dispositivos de 

seguridad de la información y de la red? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 

43. 

¿En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, la institución evidencia que 

cuenta con la capacidad tecnológica, el recurso 

humano y la infraestructura que garantice las 

exigencias de conectividad a la plataforma?  

X 

 

 

¿En el caso de los cursos o programas con 

mediación virtual, la institución evidencia que 

cuenta con el recurso para proveer el soporte 

técnico a los usuarios? 

X 

 

 

Art. 44 ¿La institución evidencia que en el plan estratégico 

se contempla la dotación, el mantenimiento y la 

renovación de la infraestructura física, tecnológica, 

así como los recursos humanos para atender los 

requerimientos de la modalidad a distancia?  

X 

 

 

Art. 45 ¿La estrategia de comunicación explicita las 

características del programa o curso ofertado,  

lugares y condiciones dónde se desarrollarán las 

actividades de formación y conectividad. 

X 

 

 

Art. 46 ¿La institución evidencia que cuenta con los 

recursos presupuestales para la ejecución del 

curso o programa y para atender las funciones de 

docencia, investigación, vinculación e 

internacionalización? 

X 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 47 ¿La institución evidencia que cuenta con políticas 

de asignación presupuestal acordes con el 

proyecto institucional y la modalidad a distancia 

que permitan mejorar de manera continua? 

X 

 

 

 Título IV De La Apertura de Centros y 

Programas de Educación a Distancia 

 

Capítulo I Aprobación de  Programas de 

Educación a Distancia 

  

 

Art. 4 

y Art. 

52  

Para incorporar la Educación a Distancia en su 

Expresión Semipresencial, la institución: 

 

Evidencia que al menos el 39% de las actividades 

de aprendizaje se desarrollan a distancia y el 

porcentaje restante se desarrolla la modalidad 

presencial. 

 

 

X 

 

Se sugiere que 

se evidencia al 

menos el 39% 

de las 

actividades de 

aprendizaje se 

desarrollan a 

distancia y el 

porcentaje 

restante se 

desarrolla la 

modalidad 

presencial 

según el 

instrumento de 

Requerimientos 

según el 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Reglamento de 

EAD de la DES. 

 Art. 

52 d) 

Art. 53 

e) 

Art. 54 

e) 

 

¿Evidencia que por lo menos el 25% de los Cursos 

del Plan de Estudio y sus recursos de aprendizaje 

están diseñados en la o las expresiones de la 

modalidad a distancia adoptadas? 

 X Se sugiere que 

se evidencia 

que por lo 

menos el 25% 

de los Cursos 

del Plan de 

Estudio y sus 

recursos de 

aprendizaje 

están 

diseñados en la 

o las 

expresiones de 

la modalidad a 

distancia 

adoptadas 

según el 

instrumento de 

Requerimientos 

según el 

Reglamento de 

EAD de la DES. 

¿Presenta un Plan de Acción con el cronograma 

para el desarrollo del restante 75% de los Cursos? 

X   
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

Art. 53 

Art. 4 

Para incorporar la Educación a Distancia en 

Expresión Semipresencial con Mediación Virtual, la 

institución:  

 

 

 

¿Evidencia que al menos entre el 40% y el 79% del 

diseño de las actividades de aprendizaje y sus 

contenidos se desarrollan en línea? 

 

X 

Se sugiere que 

se evidencia 

que al menos 

entre el 40% y 

el 79% del 

diseño de las 

actividades de 

aprendizaje y 

sus contenidos 

se desarrollan 

en línea según 

el instrumento 

de 

Requerimientos 

según el 

Reglamento de 

EAD de la DES. 

Art. 54 

Art. 4 

  

  

  

Para incorporar la Educación a Distancia en la 

Modalidad Virtual la institución:  
  

 

¿Evidencia que por lo menos el 80% de las 

actividades de aprendizaje serán mediadas a 

través de la Plataforma Virtual de Aprendizaje? 

 X Se sugiere que 

se evidencia 

que por lo 

menos el 80% 

de las 
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Ref. Requerimientos Si No Observaciones 

actividades de 

aprendizaje 

serán mediadas 

a través de la 

Plataforma 

Virtual de 

Aprendizaje 

según el 

instrumento de 

Requerimientos 

según el 

Reglamento de 

EAD de la DES. 

 

POR LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE HONDURAS, UPH: 
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POR LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO, UCENM:  
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RECOMENDACIÓN 
 
Después de haber discutido sobre la Solicitud de Aprobación de Reforma de la Carrera de 
Psicología, en el Grado Académico de Licenciatura, de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, UNAH; y los documentos acompañados, el Consejo Técnico Consultivo 
recomienda al Consejo de Educación Superior lo siguiente: 
  

1. Aprobar la Solicitud presentada por la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
UNAH; para la Aprobación de Reforma de la Carrera de Psicología, en el Grado 
Académico de Licenciatura; después de haberse entregado tres dictámenes 
favorables con observaciones por parte de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC; la Universidad Politécnica de Honduras, UPH; 
Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; por lo que luego de la 
respectiva votación quedó la solicitud aprobada por unanimidad. 
 

2. Cumplir con las recomendaciones finales planteadas por todos los miembros de la 
Comisión en el presente Dictamen. 
 

3. Que la Dirección de Educación Superior verifique el cumplimiento de las 
observaciones y recomendaciones brindadas por parte de la Comisión. 

  
Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS. 
Tegucigalpa, Francisco Morazán; viernes 28 de octubre de 2022. 
   
 
POR EL CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA 
PRESIDENTE POR LEY 
   
DÉCIMO CUARTO: PRESENTACIÓN DE DICTAMEN SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
LA CARRERA DE INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
LICENCIATURA, PARA SER OFRECIDO BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL, DE LA 
UNIVERSIDAD SAN MIGUEL ARCÁNGEL DE HONDURAS, USMAH. COMISIÓN: UNAH 
(COORDINA), UJN, UTH Y UNITEC. EMISIÓN DE DICTAMEN. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo cedió 
la palabra a la Máster Laura Carias, Delegada de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, UNAH; quien en calidad de representante del Centro coordinador de la Comisión 
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procedió a informar que se presentaban observaciones y recomendaciones a los 
documentos sobre la Solicitud de aprobación de la Creación y Funcionamiento, del Plan de 
Estudios de la carrera de Ingeniería en Computación, en el grado académico de 
Licenciatura, para ser ofrecido bajo la modalidad presencial, de la Universidad San Miguel 
Arcángel de Honduras, USMAH; y los documentos acompañados. 

 
OBSERVACIONES 

 
POR LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, UNAH: 
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POR LA UNIVERSIDAD JESÚS DE NAZARETH, UJN: 
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Tomando en cuenta lo anterior y que la recomendación de los miembros de la Comisión es 
que aún se deben incorporar las observaciones a los documentos presentados sobre la 
Solicitud de aprobación de la Creación y Funcionamiento, del Plan de Estudios de la carrera 
de Ingeniería en Computación, en el grado académico de Licenciatura, para ser ofrecido 
bajo la modalidad presencial, de la Universidad San Miguel Arcángel de Honduras, USMAH; 
se hizo entrega de las observaciones al Centro interesado para que realicen las mejoras 
del caso y que presenten una nueva versión de los documentos para constatar que fueron 
atendidas las observaciones y recomendaciones y proceder así, a discutir el informe final 
en la siguiente sesión del Consejo Técnico Consultivo y emitir el respectivo dictamen. 
 
DÉCIMO QUINTO: PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “TÉCNICO 
UNIVERSITARIO BILINGÜE EN CALL CENTER” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC; 
PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS DE CEUTEC TEGUCIGALPA, CEUTEC 
SAN PEDRO SULA Y CEUTEC LA CEIBA EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA EN SU EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. 
NOMBRAMIENTO DE COMISIÓN. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a los miembros del Consejo Técnico Consultivo para que presentaran las 
observaciones realizadas a la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 
Carrera de “Técnico Universitario Bilingüe en Call Center” en el Grado Académico de 
Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en 
los Centros de CEUTEC Tegucigalpa, CEUTEC San Pedro Sula y CEUTEC La Ceiba en la 
modalidad de educación a distancia en su expresión semipresencial con mediación virtual; 
con sus respectivos documentos. 
 
En vista que no se presentaron observaciones a la solicitud se acordó formar una comisión 
la cual realizará un informe integrado para que el Centro interesado incorpore las 
observaciones realizadas al documento presentado, en caso de ser necesario. 
 
La comisión quedó integrada de la siguiente manera: 
 

- Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; (Coordina) 
- Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; y 
- Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 

 
 
DÉCIMO SEXTO: PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE REFORMA AL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE “TÉCNICO 
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UNIVERSITARIO EN INSTALACIÓN DE REDES” EN EL GRADO ACADÉMICO DE 
TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC; 
PARA IMPLEMENTARSE EN LOS CENTROS DE CEUTEC TEGUCIGALPA Y CEUTEC 
SAN PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, EN SU 
EXPRESIÓN SEMIPRESENCIAL CON MEDIACIÓN VIRTUAL. NOMBRAMIENTO DE 
COMISIÓN. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a los miembros del Consejo Técnico Consultivo para que presentaran las 
observaciones realizadas a la solicitud de aprobación de Reforma al Plan de Estudios de la 
Carrera de “Técnico Universitario en Instalación de Redes” en el Grado Académico de 
Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en 
los centros de CEUTEC Tegucigalpa y CEUTEC San Pedro Sula, en la modalidad de 
educación a distancia, en su expresión semipresencial con mediación virtual; con sus 
respectivos documentos. 
 
En vista que no se presentaron observaciones a la solicitud se acordó formar una comisión 
la cual realizará un informe integrado para que el Centro interesado incorpore las 
observaciones realizadas al documento presentado, en caso de ser necesario. 
 
La comisión quedó integrada de la siguiente manera: 
 

- Universidad Politécnica de Ingeniería, UPI; (Coordina) 
- Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; 
- Universidad Metropolitana de Honduras, UMH; y 
- Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 

 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE TECNÓLOGO EN PATRONAJE Y CONFECCIÓN, EN EL GRADO 
ACADÉMICO DE TECNÓLOGO, DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA IMPLEMENTARSE EN EL CAMPUS DE UNITEC 
TEGUCIGALPA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. NOMBRAMIENTO DE COMISIÓN. 
 
El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a los miembros del Consejo Técnico Consultivo para que presentaran las 
observaciones realizadas a la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Plan 
de Estudios de la carrera de Tecnólogo en Patronaje y Confección, en el Grado Académico 
de Tecnólogo, de la Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse 
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en el campus de UNITEC Tegucigalpa, en la modalidad presencial; con sus respectivos 
documentos. 
 
En vista que no se presentaron observaciones a la solicitud se acordó formar una comisión 
la cual realizará un informe integrado para que el Centro interesado incorpore las 
observaciones realizadas al documento presentado, en caso de ser necesario. 
 
La comisión quedó integrada de la siguiente manera: 
 

- Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH; (Coordina) 
- Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y 
- Universidad José Cecilio del Valle, UJCV. 

   
 
DÉCIMO OCTAVO: PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA DE SALUD PÚBLICA, EN EL GRADO ACADÉMICO DE MAESTRÍA DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA, UNITEC; PARA 
IMPLEMENTARSE EN LOS CAMPUS DE UNITEC TEGUCIGALPA Y UNITEC SAN 
PEDRO SULA, EN LA MODALIDAD PRESENCIAL. NOMBRAMIENTO DE COMISIÓN. 
 

El Dr. Misael Arguijo Alvarenga, Presidente por Ley del Consejo Técnico Consultivo, cedió 
la palabra a los miembros del Consejo Técnico Consultivo para que presentaran las 
observaciones realizadas a la solicitud de aprobación de creación y funcionamiento del Plan 
de Estudios de la carrera de Salud Pública, en el Grado Académico de Maestría de la 
Universidad Tecnológica Centroamericana, UNITEC; para implementarse en los campus de 
UNITEC Tegucigalpa y UNITEC San Pedro Sula, en la modalidad presencial; con sus 
respectivos documentos. 
 
En vista que no se presentaron observaciones a la solicitud se acordó formar una comisión 
la cual realizará un informe integrado para que el Centro interesado incorpore las 
observaciones realizadas al documento presentado, en caso de ser necesario. 
 
La comisión quedó integrada de la siguiente manera: 
 

- Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; (Coordina) 
- Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH;  
- Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; y 
- Universidad Cristiana de Honduras, UCRISH. 
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DÉCIMO NOVENO: PUNTOS VARIOS. 
 

En este apartado no se trató ningún punto. 
 

VIGÉSIMO: CIERRE DE LA SESIÓN. 
  
Habiéndose concluido la agenda, el señor Presidente por Ley, Dr. Misael Arguijo 
Alvarenga, dio por finalizada la sesión ordinaria No. 368 del Consejo Técnico Consultivo, 
siendo las once horas con veinte minutos (11:20 a.m.), del día viernes 28 de octubre de 
2022. 
  
Firman el Acta el Señor Presidente por ley Dr. Misael Arguijo Alvarenga y la MSc. Lourdes 
Rosario Murcia Carbajal, Secretaria del Consejo Técnico Consultivo, quienes dan Fe. 
   
 
 
 
DR. MISAEL ARGUIJO ALVARENGA           MSC. LOURDES ROSARIO MURCIA 
PRESIDENTE POR LEY     SECRETARIA  
CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO              CONSEJO TÉCNICO CONSULTIVO 


